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á A.N CION ES

Art. 10. , £1' incumplimiento de cuanto se dispone en la pre
sente Circular'dará lugar a 1^ instrucción por esta Comisaría 
General del oportuiíb expediente, sin perjuicio de que sea tam
bién conocido ^r otra clase de jurisdicción, que venga deter
minada por la naturaleza de los hechos cometidos.

Enhiada en vigor

.VArt. 11. tiá presente Circular entrará en vigor el dia\l del 
próxhnp mes de diciembre, dando asi tiempo a la impresión 
y reparto a los ganaderos de los impresos de déclaración de pro
cedencia, que deberán acompañar a las guias de origen y sani
dad pecuaria.

Madrid, 26 de noviembre de 1964.—El Comisario general' An
drés Rodríguez Villa.
Para superior conocimiento: Excmos. Sres. Ministros de la Pre

sidencia del Gobierno, de Agricultura y de Comercio.
Para conocimieiltó y cumplimiento: Excmos. Sres. Gobernado

res civiles, Delegados provinciales de Abastecimientos y Trans
portes, limó. Ór. Presidente del Sindicato Nacional de Ga
nadería.

'' t
DECLARACION DE PROCEDENCIA DE GANADO 

VACUNO ANOJO

Don ........ .................. ;..... .................. .............. ....... . criador de
ganado, vecino de ........................ .., provincia de ............ .............. .
calle de ....... ......................número......................... con documento
nacional de identidad número ............... expedido en ...... ..........
........ ............... con fech& ................................... .

DECLARA.:

1.0 Haber vendido con fecha......de .............. ............. de 19...
a Jon.............................. ................ . vecino de....... *.................... .
provincia de ...............................  calle de ................................... C.
número ............... con dociunento nacional do'identidad húme
ro ............... expiedido en .......................cqh fecha ................. ..
.......... ............ ............. . un añojo de ............ kilogramos de peso
vivo.

2.0 Que el comprador se ha comprometido a entregar la 
presente guía de procedencia al Veterinario titular que expida 
la guía-de origen y sanidad pecuaria, indispensable para el tras

lado al matadero de este ganado, para que por éste sea uxhda 
a la susodicha guia, y le estampille su se^ a caballo Mdbré am
bos documentos, a efectos de comprobación en el matadero de 
procedencia de la res y perc^ción de la prima establecida en 
la Orden de la Presidencia del Gobierno d3 3 de agosto de 1964 
(«Boletín Oficial del Estado» de 4 de «gosto de^ 1964).

Localidad 
Provincia ,

EL comprador,

Un testigo,

.. de ....................... . de 19,,.
El ganadero vendedor.

Un testigo,"

SECRETARIA
GENERAE DEL MOVIMIENTO

CORRECCION de erratas del Decreto 3748/1964^ de 25 de 
ncyoiemhre, por el que se crea él instituto de Estudios 
Sindicales, Sociales y Cooperativos.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
citado Decreto, inserto en el «Boletín Oficial dél Estado» nú4 
mero 286, de fecha 28 de noviembre de 1964, se reproducé a 
continuación, réctiflcadp debidaihente. el articulo cuarto del ^ 
mismo.

«Articulo cuarto.—Los Centros, departamentos, escuelas, semi
narlos, bibliotecas, publicaciones, etc., actualmente existentes éh 
el seno de la Organización Sindical o én cualquier dependencia 
de ella que tengan relación con los fines dél Instituto, replantean 
rán su organización y funcionamiento adecuándose a la misión 
y estructura del Instituto de Estudios j^mdipalesi Sociales y 
Cooperativos.» '

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIEmOS, SITUAUWIES É INCIDEI^GIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 24 de noviembre Ue 1964 por la que se dispone 
el cese del Comandante áe Intendencia, E. A., don 
Antonio Oviedo Bemal, en el cargo de Delegado de los 
Servicios financieros de lá Provincia de Ifni,

limo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el Co
mandante de Intendencia, B. A., don Antonio,Oviedo Bemal, 
esta Presidencia del Ck>biemo, de conformidad con la propuesta 
de V. I. y en uso de las facultades conferidas por las dispo
siciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su cese 
en el cargo de Delegado de loe Servicios Plnancleroe de la 
Provincia de Ifni.

. Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectofe pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de nóvieznbre de 1964.

oarrbro

Bmo. Sr. Director general de Plazas y Provínolas, Africanas.

. I
ORDEN de 26 de noviembre de 2964 por la que se dispo^ 

ve la publicación de las relaciones de fundonarios ee- 
rfespondientes al Cuerpo de Economistas dél Estado.

limo. Sr.: A tenor de cuanto se dispone en el articulo primero 
del Decreto 864/19641 d!e 9 de abril; de conformidad con las 
instrucciones contenidas en la Orden de 7 de octubre silente.

Esta Presidencia 4el Gobierno ha tenido a bien £sponer 
la aprobación y publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de las relaciones dé funcionarlos—referidas al 31 de diciembre 
de 1963—oorréspondientes al Cuerno de Economistas del Estada

Dentro del termino de quince días, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta Orden en er «Boletín Oflolal 
del Estado», los funcionarios interesados podrán formular ahte 
esta Presidencia del Gobierno las reclamaciones que estimén 
pertinentes en relación asus respectivos datos.

Lo djgo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de noviembre de 1964.

CARRa&O
Umo. Sr. Director general de Servicios de la Presidencia 4el .

Gobierno.


